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DECLARACIONES INSTITUCIONALES 

 

 El Pleno del Parlamento de La Rioja, en la sesión celebrada el día 28 de abril de 2016, aprobó la 

siguiente declaración institucional, que se publicará en el Boletín Oficial del Parlamento. 

 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, 

dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de La Rioja. 

 Logroño, 29 de abril de 2016. La presidenta del Parlamento: Ana Lourdes González García. 

 

 

9L/DI-0008-. Declaración institucional por los terremotos de Ecuador y Japón. 

 

 "El Parlamento de La Rioja muestra su apoyo a la República de Ecuador por el terremoto sufrido el 

pasado 16 de abril que, según los últimos datos conocidos, ha provocado la muerte de 654 personas, más 

de 16.600 personas han resultado heridas y más de 25.000 han tenido que ser albergadas. 

 Desde el Parlamento de La Rioja queremos hacer llegar nuestras condolencias a los familiares de las 

víctimas mortales, así como el deseo de la pronta recuperación de los heridos y de todos los afectados por el 

terremoto. También expresamos nuestro respaldo a la amplia comunidad ecuatoriana en La Rioja ante el 

sufrimiento que ha provocado en su pueblo este seísmo. 

 Nos sumamos igualmente a las muestras de solidaridad que desde La Rioja, como del conjunto de 

España y de toda la comunidad internacional, se están trasladando a Ecuador. Pedimos además que la 

coordinación de las instituciones ecuatorianas e internacionales sea prioritaria para que la ayuda humanitaria 

llegue rápidamente y en las mejores condiciones a los afectados. 

 De la misma forma, el Parlamento de La Rioja muestra su apoyo y solidaridad con Japón por los 

terremotos sufridos también el 14 y 16 de abril y que han provocado 39 muertos, millares de heridos y cientos 

de miles de desplazados. 

 Las mismas condolencias a las familias y el deseo de la pronta recuperación de los heridos hace constar 

el Parlamento de La Rioja por los seísmos registrados en Japón".  

 

 

DECLARACIÓN DE INCOMPATIBILIDADES 

 

 El Pleno del Parlamento de La Rioja, en la sesión celebrada el día 28 de abril de 2016, aprobó por 

asentimiento unánime el dictamen de la Comisión de Reglamento y Estatuto del Diputado, publicado en el 

Boletín Oficial del Parlamento de La Rioja, serie C, núm. 134, de 14 de abril de 2016, que considera que, de 

los datos que figuran en la declaración presentada, no se deduce incompatibilidad para la diputada, lo que se 

publicará en el Boletín Oficial del Parlamento de La Rioja. 

 

9L/DIC-0049 - 0902529-. Declaración a efectos del examen de incompatibilidades de D.ª Noemí Manzanos 

Martínez. 

 Noemí Manzanos Martínez. 

 

 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, 

dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de La Rioja. 

 Logroño, 29 de abril de 2016. La presidenta del Parlamento: Ana Lourdes González García. 
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